PROYECTO DE LEY

Artículo Uno.-  Créase un Registro Nacional de Abusadores de Menores y Pederastas el cual estará  a cargo del Ministerio del Interior.
Artículo Dos.- Serán incluidos en el Registro los condenados, con sentencia ejecutoriada,  por los delitos de violación (Art. 272 del Código Penal) y atentado violento al pudor (Art. 273 del Código Penal),  cometidos en perjuicio de menores de edad.

Artículo Tres.- Podrán solicitar información al referido Registro, las instituciones, empresas u organismos que brinden servicios y/o formación a menores, así como cualquier  autoridad judicial  que lo requiera.
Artículo Cuatro.- Los Jueces competentes en la causa,  remitirán al Registro creado por la presente ley, mediante oficio, los datos filiatorios de los condenados por los delitos individualizados en al Art. 2 de la presente. Los condenados, una vez en libertad, tendrán la obligación de mantener informada  al Sede Judicial respecto de: a) su domicilio y b) su trabajo y/o actividad, especificando la dirección del mismo. Asimismo deberán comunicar cualquier modificación operada en los referidos datos. El Juez competente comunicará la información pertinente  a la autoridad registral.

Artículo Cinco.-  Se prohíbe a los incluidos en el presente Registro, el ejercicio de actividades sanitarias, docentes y/o académicas o cualquier actividad vinculada a las mismas, que impliquen contacto con menores de edad, tanto a nivel público como privado.

Artículo Seis.- La  inobservancia por parte del condenado a lo preceptuado en los artículos precedentes, será considerada delito de desacato, siendo de aplicación  la pena prevista en el Art. 173 del Código Penal.
Montevideo, 14 de julio de 2008.

	LUIS ALBERTO LACALLE POU
Representante por Canelones


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Recientemente nuestra sociedad se ha visto conmocionada  por la creciente aparición de delitos sexuales cometidos contra menores de edad.

Estos delitos son altamente condenables, no sólo por lo espurio del acto en sí mismo, sino por la clásica indefensión en la que se encuentra el menor y por la consecuencias que de por vida deberá soportar la víctima.

Es obligación del Estado,  no sólo castigar severamente a quienes cometan estos delitos, sino también intentar prevenir, en la medida de las posibilidades, la comisión de nuevos delitos de estas características,  los cuales tienen como victimas a los seres más vulnerables e indefensos de la sociedad.  

Es en este marco de situación,  que se propone la creación del Registro Nacional de Abusadores y Pederastas, registro que contendrá los datos filiatorios de los autores de los delitos de violación y atentado violento al pudor  cometidos en perjuicio de menores de edad. Una vez puestos en libertad, el registro también contendrá,  su domicilio y lugar de trabajo. 

El  registro que funcionará bajo la órbita del Ministerio del Interior, sólo podrá ser consultado por  las Instituciones, Empresas u Organismos que brinden servicios y/o formación a  menores, naturalmente también podrá ser  consultado por el Poder Judicial. 

Asimismo  se establece la prohibición de que los individuos condenados por delitos de esta índole, una vez en libertad,  realicen trabajos o tareas vinculadas  con menores de edad, resulta incuestionable la peligrosidad que conlleva esta situación y a juicio de nuestra parte debe de prevenirse, estableciendo esta inhabilitación.

Como Representantes Nacionales resulta imperioso legislar en esta materia,  no podemos asistir pasivamente al crecimiento de estos aberrantes delitos,  sin intentar, con los instrumentos que están a nuestro alcance,  proteger la salud e integridad de nuestros niños.  
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